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La comisión política de Renovación Nacional dio a cmaer, a 

tmv€s de una declaración pública, un acuerdo en el sentido de pe& 
al Gobierno que aplique en forma íntegra el fallo del Tribunal 
Constitucional que declaró la inconstinicionalidad ¿el &í‘ilP, PC; 
MIR y PS (Almeyda). 
. El acuerdo plantea al Go- Gobierno no ha impulsado la chileno a sudegwidad per- 
bi- que impulse.“la le législación que precise los SOM~ y a vivir en un 
gislacibn ue precise los efectos de las referidas de- libre y Soberano, equili rio 

octavo de la Carta Funda- claraciones de inconsti- tucionalidad. ! tucionalidad”, Para que así “Eilo se traduce en que la mental. 
i el fallo tenga la eficacia única limitanterealque hoy d) Consolidar los marcos 
: necesaria. tiene el Partido Comunista del pluralismo politico y fa- 
* I Textualmente la declara- consiste en no poder consti- vorecer el fortalecimiento de 
i ci6nplantea: tuirse legalmente con ese su ejercicio por quienes no 
i “Ante el imperativo de nombre, pero actúa en losquebranten seatengan 

1 adecuado para la evolución los sectores democráticos en Ningún demócrata puede 
* de Chile hacia la plenitud todos los demás ámbitos de desconocer que el afianza- 

miento de un régimen de- l demotrática, Renovación la vida nacional. 
, Nacional declara lo si- “5) En virtud de lo mocrático exi e ue en el 

miente: 
“1) El artículo octavo de la cional plantea la necesidad lítico se respeten y se hagan 

1 Constitución Política esta-’ urgente de que el Gobierno respetar los límites que a 
Mece que todo acto de per- confiera integral aplicación éste le son inherentes. 

. mna o grupo destinado a y eficacia al artículo octavo e) Robustecer desde ahora 
propagar doctrinas totalita- de la Constitución, en lo re: los instrumentos jurídicos 
rias o violentistas es iHcito y. lativo a las doctrinas totaii- p a r a  que e l  próximo 
amtrarfo al ordenamiento tarias y violentistas, im- Gobierno, al cual competerá 
instituciowl de la Re fib& pulsando de inmediato la conducir el país bajo un ré- 

!men de plena democracia, 
dispone que a las personas a procesales ante el Tribunal isponga de instrumentos 

. quienes el Tribunal Consti- Constitucional requeridas a jurídicos eficaces penna- 

‘ Mes & esas S t a s ,  se les . Lo señalado reviste espe- agresión de cualquier ~ p o  
suspendan .SUS principales ciai importancia para di- que sea antidemocrático por 

1 el propio precept6 señala. a) Superar la anómala si- lentista. Históricamente se 
‘’AdemBs; la  misma tuación de que el Partido comprueba que la awencia 

~ norma Constitucional con- Comunista y sus aliadios, que de tales herramientas jurí- 
sagra que las organizacio- junto a él conforman el dicassetraduceyaseaenra 

1 nes, los movimientm y los mp, ocupen espacios de indefensión ciudadana ante 
partidos que, por SUS fines o acción cívica incompatibles dicha amenaza, o en vhlen- 
por la actividad de sus con su carác&er inconsti- cias paralelas de signos 

; adherentes, tiendan a los ob- tucional. Tal realidad atenta opuestos, hipótesis ambas. 
I jetivos señalados, son in- 110 s&o contra una ,de las igualmentenegativas. 

constitucionales. La decla- bases de la instimionalidad, “Al formulatreste plantea- 

P 1. efectos de s as .referbhW de- claraciones de inconsti- que se desprendedel artículo 

afianzar un marco jurídico igualdad de condiciona con a la juridici d ad vigente. 

expuesto, Renovación Na- ejercicio del p 7 1  ura ismo po- 

4 

3 
. ca. Consecuente con e R o, se legislación y las acciones ti 

nentes, a f in  de e lJ rentar la ’ 4ucional declare responsa- talefecto. 

5 derechos cívico-políticos que versos prop6sitos: * SU doctrim tohlitziria O vio- 

&te un fallo del 


